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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 
19 de julio del 2021 
PROV-02998-2021 
 
Señor 
Wilfredo Rojas, 
ELCOM CR 
Presente. 
  
Estimado señor: 
 
En respuesta a su correo del 19 de julio del 2021, referente a la valoración N°6-2021 
Implementos, en el que señala: 
 

“…Buenos días, Laura es un gusto saludarla, quisiera hacer una consulta por 
Listado 6.2021 Implementos -Compras por Requerimiento,  queremos 
participar en la valoración de muestras, pero necesito enviar un documento que 
no recuerdo si para este tipo de procedimiento  se realiza  un recurso objeción o 
solicitud de aclaración o apertura.  

 
Sobre el particular, se informa que puede remitir su solicitud de consulta u objeción 
para que se le brinde la atención pertinente.  
 
Adicionalmente se transcribe lo dispuesto en el artículo N°4 del Reglamento para la 
Adquisición de Medicamentos e Implementos Médicos del Instituto Nacional de 
Seguros por “Compras por Requerimiento”,  específicamente lo de su interés: 
 
(…) El detalle de los productos cuyas muestras se valorarán se pondrá a disposición de los 
interesados por los medios que Administración considere oportunos, sea que los remita de 
forma directa vía correo electrónico, los publique junto con el aviso o bien los disponga en 
su sitio web. En el aviso respectivo se dispondrá también el plazo en que la Administración 
recibirá eventuales consultas u objeciones sobre la descripción técnica de los productos, 
mismas serán resueltas por la Administración y deberán presentarse ante la Proveeduría 
Institucional dentro del primer tercio del plazo concedido para valoración de muestras, 
contado a partir del día hábil siguiente a la publicación o del día hábil siguiente a aquel en 
que se realice la invitación para la presentación a valoración del producto y serán atendidas 
en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. (Subrayado no corresponde al original). 

 
De igual forma en la invitación cursada se indica al respecto:  
(…) 
• Atención de consultas u objeciones sobre los productos: 

Deberán presentarse ante la Proveeduría Institucional en Planta baja del 
Edificio de Oficinas Centrales del INS, dentro del primer tercio del plazo 
concedido para valoración de muestras, contado a partir del día hábil siguiente 
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a la presente invitación y serán atendidas en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles. (subrayado no corresponde al original). 

 
Finalmente, se menciona que el Reglamento mencionado, se encuentra dispuesto 
en la página web del INS (http://www.ins-cr.com) -Servicios/Compras-
Proveeduría/Avisos de interés/Compras por requerimiento/Trámites 2021 (nombre 
del archivo: “Publicación en LA GACETA N°4 del jueves 7 de enero del 2021-
Reglamentos”). Lo anterior en caso de requerir consultarlo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Licda. Katherine Phillips Quesada,  
Subjefe Departamento Proveeduría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc: Expediente 6.2021 Implementos /PSB/KLG/KPQ 19.07.2021 
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